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Juzgado Segundo Civil de Circuito de Armenia 
 
 
 
Armenia, Quindío, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Proceso:                      Pertenencia 
Demandante:              Ciro Aldana  
Demandado:               Mario Arcila Mejía 
Radicado:                    630013103002-2020-00055-00 
Asunto:                       Diligenciamiento índice y remisión Link proceso 
 
 
1- Se ordena nuevamente compartir el link del expediente al apoderado de la parte 
demandante al correo electrónico: krisfersal2620@gmail.com, para efectos de que 
consulte la comunicación de la Oficina de Instrumentos Públicos de Armenia, 
respecto a la medida decretada en este asunto. 
 
2- En atención al apoyo que actualmente brinda el Centro de Servicios en el 
proceso de digitalización y diligenciamiento de índices, se solicita a la citada 
dependencia, se  actualice el índice de este proceso. Comuníquese lo aquí dispuesto 
por intermedio de la Secretaria del Juzgado.  
 

Notifíquese, 

 

Ivonn Alexandra García Beltrán  
Juez 

G.M 

 
 

 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 066 

Hoy, 12/05/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 
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